
DIARIO DE ｂａｒｃｅｌｏｎｾＬ＠

Del juéns 1 o 4e julio de x817• 

San Crist6bal mártir , y los siete Santos hernianos mártirea. 
Las Cuarenta Hor¡1s están en la iglesia de PP. Trinitarios calz .. c1illi : se ｲ･ｾ＠

1erva á las siete y media. 
Sale el sol á las 4 h. 40 m. , y se pone« las 7 h. 20 m. 

1 

___ ,_ ,....,._ ___ ＮｾＬＬＮＬＮ＠ .. _......,...., ... ,,,.,,. __ ..,.. ... - -
- -Diás .heras:- ｾ･ｲｾｭ･ｩｲｯＮ＠ ﾷ Ｍ ｂ ｾ ｩｭ￩ｴＡｏＺ＠ Ｍ ﾷｹﾡｾｾｯＸ Ｍ y ａｴｭ Ｍ ｳｦｾｲ｡Ｎ＠ · 

8 11 aoche. 1 9 gtad. 4 lB p. 1 l. 2 S. E. f. v. nubes. , 
!J 6 mañana 18 3 z a 2 ,N. O. nubes lluvido. 

1id. s tarde. 2 a 3 ¡¡ 8 1 E. ｾ･ｲ･ｮｾＮ＠ ___ _ _ 
&?W7T T' crlf....a:W .. . .. r.:.t:s-m. • 

Concluye el artículo de oficio de ayer. 
5·., El pago de este tributo ae hará en ･ｳｰ･｣ｩｾＬ＠ observándose ｾｸ｡｣ｴ｡＠ pro.; 

porcion en las clases primera y segunda, únicas que haa de conocerse en el 
género de hoja. , 

El ｣ｯＳ･Ｚｨｾｲｯ＠ que no proceda en su pago con ﾡ［ｭｾ･ｺ｡＠ é igu1ldad, probada 
ｾＱ＠ fraude, se le exigírá la déJima parte de toda la hoja que recolt\!cte. _ 

Si volvi ese á r.incid,ir en dicho delito , ademaa de la pena ｲ･ｦ ｾ ｲｩ､｡＠ ｾ＠ será 
castigado con otras como defr¡¡udador de los intere11es .Reales , con arreglo á 
lo que previengn las leye3 de Indias. 

6.o Ll)s ｦｴｯｾ｢ｲｩ｣｡ｮｴ･ｳ＠ de la isla de Cuba constituirán gremio, ｣｡ｯｯｰｲ･ｮ､ｩ￩｡ｾ＠
dose f'D ét la casa d a beneficencie. 

7.0 Todo vecino particol&r de ella. podrá elaborar pua su consumo el , ta...: 
bíico que necesitt-; y siempre que se exceda se !e sujetará al gremio. 

Sí eate me1io HUn no .fuese bastaate á contenerle , se le impondrán Jas pe· 
nas pecuniarias y d 2. mas á que se h2ga acreedor segun la greveáad del dtlito. 

8.0 PJr eada libra de tabaco labn.do de cualquier clase que sea , ｯｯｯｴＬｩｯｯｾ＠
huirá el grPmio con un real de plata· ' 

9·0 
ｳｾ＠ permitirá la tX:truccioo del tabaco al extra:ogero en ･ｭ｢ｾｲ｣｡｣ｩｯ｣･Ａ＠

espaíiolas. 
· Se prohibe PD fXtrangPras bajo la pena de comlso del género. 

ro. Por dere.:ho !ie • xtraccion , ora s"a paro el ･ｋｴｲｴＺｦＮｬｧ ＼ ｾｾｯＬ＠ ora para los 
tres punt<u de la met•ópoh .que se desigo¡;du , se cobrará un re&! de plata tJ or 
cada libra de tab ·co eo ｲｾ＾ｬＧｬｕＺ＠ €Hro rea[ de ｰ ｬ｡ｴｾ＠ por cada li bra de rapé: do11 
reales de plata ｰＱｲ Ｎ ｣ ｾ ､ｬ＠ nbr ... de ｴ ｾ ｢｡｣ｯ＠ t t}rcído: dos reales de plata por ca
da libra de cig., rro3 , ya s a • p .1ros , ya en papel ó :)3j a ; y do u-ea les de pla
ta porcada libra ､ｾ＠ t ;l ba co dE> ｾﾷｑￍｖ ｬＬ＠ todo en nHu.Hda de América. 

E, tos der ｣ｨＹｾ＠ se ･ＺＭｮｴ･ ﾷＬ ､ ｾｲ Ｚ￭ｮ＠ ｾｩｮ＠ pe rjuicio por ahora dt: los municipale' 
establecidosen la i.iia, haué..dose la ｴﾡﾡ ｾ ｣｣ｩｾ｡＠ por aforos moderados. 
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El tabae!> q!te ve-.ga por cuenta de la Real Hacie11.da eatará libre de I•f'l 

ierechos Realu y ｭｵｯｩ｣ｩｊｾｮｬ･ＡＮ＠ r 

1 r. El gremio, la C!Wl de buteficencia y los particulares podrán remitir 
, ｾＱ＠ taltaco en rama ó elahor11tio que les acomode á !os tres puertos habilitados 

"de .la metuípoli , Ciidíz , C•nulia. y Alicante (y no otro alguno ), haciéndolo 
en registro como se hace c·on loo ､ｾｴ｡｡ｳ＠ artículo., de comer-do. 

L os envases del tabaco elahondo n• podrán aer menores <I{Ue de cuatro 
arrobas. · 

J !, Lo5 tabaco' ( ｡ｾｩ＠ conducido1 ) se fieps3it.anín ea los slmaeenes .de ' 
cuPnía de los ioteresados con intervencieo de La R'!al Hacienda, .plldicndo 
vend\!rlos '( gi les ｡｣ｯｭｯ､ｾｳ･＠ ) para el ･Ｕｴｾｮｯｯ＠ RtsJ ｾ＠ ó exportarlos faera del , 
.reino en embarcaciones españolas , ccn exdusion de ll)s puertos liítnada:t en 
la peníasulfl, , 

Todo t:abaco que v<mga fuera de reghtro será decomisado. 
1 3 Sier:npt"e qne los ict€fe,a4os sniiciten !a extractJ:ion, se les permitirá 

inmediatamente , !in exigírllls otro derec!io qne el de almacena¡e , con ane..., 
'!o á 19 que está ｰｲ･ｶ･ｩｾｩ､ｯ＠ por ｐＮＮＮ･ｾｴｬ･ｳ＠ órdene! sobre este punto. 

1 4· Los p•nti¡;uhres que traigw t&.baco ,eJabc.rado para su consumo , ' 
de regtJo , pagárán á su ｾ｡ｬｩ､ｮ＠ de la Ha vana el derech& de extr:1.ccion, y al 
desem'itarco en ls. metrópu!i 40 re. vn. por eada libra de .... cigarros, 34 por la 
de poi vo fin u; y I 6 por la de rapé. 

1 ¡. R! administrador de la aduana lle la Hnua no fllci'itará los ､ｯ｣ｵｾ＠

naentos 6e embarque del t&baco elaborado siu que le conste estar satiafecbc, 
tolos lo5 ､･ｲ･ｾｨｯｳ＠ Reales. , 

T•mpoco los ｦｾｌ｣ｩｬｩｴｲＮｲ￡＠ para la hoja en rama sin que esteu ' a1egwrado! lo3 
dere<'hos ｩｾ＠ su extrtlccion. 

T lidJ tttbaco que á su emha1que no le aeompañe el cgmpett::nte dof!umento 
tlel aimioistra<for de dicha aduana, será ､･｣ｯｾｩｳ Ｎ ｈｩｯ＠ en el rois:.no acto y a:pli
eado á la Real Hacienlfa, abonándose á sus apreht>nsores en ､ｩｮ･ｾＢ＠ h. ｰｵｴｾ＠ que -
de il'.l.les correspo11da; y toda resistencia en el acto ae afrehemisltl i ｾｬｴＡｾｬＡ｣ｩｯｮ＠

será ca5•ig111t!a con ｡ｲｲｾｧｬＮｯ ｾ＠ á Iu·Jeyt's. · ' 
1 

· 1 '· ' El mismo ｡､ＮＡｬＡｬｩｮｩｾｴｲ｡､ｯｲ＠ dispondrá 4111e por su oficÍlll!5 de c:;.1enta. ;y 
r11zon 11e' for.me mensualmente tm !'Stado ié la extra-:;c.ion qu•' Ｎｳｾ＠ Ｑｵｴｧｾｾｴ＠ de ｴｋｾ＠

hacm; , cen espedficacian dé cl!ses, buques que los ·trawsporten , y put'tos de 
1\\ ､･ｾｴｩｯｯＮ＠ ' 

De ･ｳｴｾ＠ -estedo remitirá dos auplicaaos á la Direcr.ion ｧｾｮﾷＺｲ､＠ de Rentas 
de !a Ｇ ｭ･ｴｲｮｯｬｩｾ＠ l10 que paeará uno d(') ellu• al ministerio ー｡ｾ［Ｚ＠ .n: votida. 

1 z. ｌ｡ｾ＠ atribuciones de la factoría se limitarán á ｡ｳｾｧ ｵｳＮＬｲ＠ d tributo Real 
)' ＾ｨＺｾﾷ･｣｢ﾷＩｳ＠ ｳ･￭ｨｬ｡､Ｎ ＬＭ［ｾ Ｌ＠ á comprar h:baool á pndos c":we¡,c)r¡!l& ｜ｾ ＺＱ＠ , .y á. rc
mitHos & ｾ｡＠ metn'ipoE y á lo, punto$ de América que se fkt<•mlÍil :'! .. 

Ea bs compra3 no tendrá ｰｲ ｴｾ ｦ･ｲ･ｮ｣ｩ｡＠ ni privilegio a!gnr:.e 1;:. Real Hm· 
«ienda. 

x3. El ｉｮｴｾｮｲｬ･ｮｴ･＠ de la Havana t:erá tl gefe superior é inspector de este 
estahlecimi1:n1o, ﾷｾｯｮ＠ ;::•1 factt.r, H!l ｣ｯｮｴｾ､ｯｲ＠ ＬＭＺｭｾ＠ deposituiJ y ｾｌｬｨ｡ｨ･ｲｴｬｏｦ＠
p.!ecl:sos para at•i,,d.er al ,¡¿obiGrnu económir:o, ｵ､ｭｩｮｩｾｴｭｴｩｶＬ＠ y de cuenta y 

1 
razon. _... 

Pe'l"segnír::í por ｡ｾ＠ y poT medio de los ｭｩｯｩｾｴｲｯｾ＠ de la Rw;l ｈ｡､Ｚｭｾ｡＠ todo 
ftade, cpn l:n'rf g·:" ｾ＠ I11 ｬＱＷ･ ｾ＠ dd p1is q:¡e tratan del contrabando, y á lo 
, :le fe d;ap<H1€ ｲＨＩｾ＠ ･ｾｴ｡＠ ｉｮｓｾｴｕＬ｣ｩｯｮＮ＠

·"'\ 
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e ocerá de 1st deeavenentias que ocurran entre los emplcades de b kc· 
ｾ･ｲ￭｡＠ , y de todos lo6 dunas asuntea ｣ｊｮｴ･ｵ｣ｩｴ＾ｯｾ＠ y {udicisles re!ativcs al 

, mismo establecimiento, cobre de derechos 1 tribato Real , y liem.u imciden
｣ｩＮｾ･＠ que tepgan relacion con dicha factorfe. 

I 9· El factG:r cuidará por sí, y - por medie tle los ｳｵ｢｡ｬｴ･ｲｮｯｾ＠ t{Oe con ... 
ｔ･ｾ ｟ｧ ｡＠ ･ｾｴ｡ｨｬ･｣･ｲ＠ ea los ¡t'artiios, de recerz- en especie, el tabaco_ ｣＼ｊｾｲ･ｳｰｯｵﾭ
di.ate ｾＮｾＺＱ＠ tribTC.to Real ｾﾡﾡＭＡｬ｡ｴｯ＠ en el artículo 4·' . 
• . . zo, Igualmeete cuidará de la reeaudaciqn i.e los dErech•s setb!ados at 
ﾡｲ･ｭｩｾ＠ por la elaboracion , corno tambien los ｾ･､｡ ｟ ､ｮ Ｎ ｳ＠ al miemo ó ｰ｡ｾｴｩ｣ｵ＠
la¡¡es pl).r !as ｴｸｴｲ｡｣｣ｩｾ｡･ｳ＠ que ac hagan en ｉｯｴｾ＠ cas®s ｰｲ･ｶ･ｬｬｬｩｬｾｳ＠ • 

. a 1. El factor , co• iatervencioa del contad•r y la aprobacien del in .. 
tender. te, ｾｯ､ｲ￡＠ vealler la pát te lie tabaco almacenado, !Jtocaieotc dei tri
¡,uto Ree:.l; nie,mpre qae s11 ca!idad no eea ｡｣ｯｭｯ､Ｚｾ､ＺＮｴ＠ pua !4 ･ｴ｡｢｡ｲ｡ｾｦＮｯｮ＠ de 
c;garrcs eo lr.s fshricas de la mt t:6pQlli 1 6 ＺＺ＾ﾡ｟ｴＡｩ｣ｾ｢Ａ｣＠ á ｾｾｾ＠ labore6 de polvo. 

2 z. Gl?a hs mi:m1s foru:ali.dncics ｰｯ､ｲＺｾ＠ í-!rrend&r ee dit1.era1 pm· partidoa, 
é ｣ｯｦＱＱｾｯ＠ ma¡; col!lvenga, el trihut() fied de la vigé1im:¡ ｰｾＮｴｴ･＠ d.el tsbaco, ase
(f;Ur.r.ndc,·s,u importe co• lu dcbid&s precal!:lcianeG , h¡¡jo Sl1 ｲ･ｳｰｯｭｾ｡ｨｩｬｩ､｡､Ｎ Ｌ＠

· ZJ. ｾＺｬ＠ igualee ｴ￩ｲｵＺﾡ｢Ｚ･ｾ＠ podrá :;:rreod•r el. ､ｾＺｲＺ･｣ｨｯ＠ de dabo:radan del 
ﾡｲ･ｭｩ ｯｾ＠ p\'::ro no el de exu·accioa ele les tab&cGs. 

21. C·.;n l1a propia intervencion. comprará el far.tor ｬｯＺＮｾ＠ tabacos en rama 
y ｾｬ｡｢ｇｲ ｡ Ｍｩｯｳ＠ para el estaaco de la mctr..Spoli , segun las érdene5 ｾｵ･＠ se le 
eamuni.e¡;mm. . 

Z:}· Los productos del tributo Real y derechos designat!os se aplicarán 
¡para feuius ae i& factoría : tsimismo se Ir. aplicarán los !iObrautec; da b loÚ:· 
¡¡ía de aq1uella ida, .y el proó.ucto del arbitrio de nuhvcnciep que serecaud" 
･ｾ＠ ella por los ompleados en la Real ｈｾ､･ｮ､｡Ｌ＠ á didpo!idoo de los comÍ· 
aio•aclos del ｃｲ￩ｾｬＮｦｩＡｯ＠ p.úb!icQ, conforme tí lo remdro en 31 de i\o1oyo último. 

Se reintegrará á la Direccion del CréJito público de hs sumas que se en· 
Ｑｴｲ･ｧｵｾｮ＠ de este i:lrbitrio del fonde de la cuarto! parte de la l'·enta de tabacos 
en la ruetr6poli por a1edio de libranzas dt! la Dir ･ｾ｣ｩｯｮ＠ general de :Rentas. 

s6 • . 'En el C'lso de filtar, :.un así, ca11:iales, lo3 sn¡¡Hr.i el c&u;.:n't:Hl e de 
h Huana, girando letras el ｦｾ｣ｴｯｲ＠ del ･ｳｴ｡｢ｬ･｣￭ｭｩ･ｾｴｯ＠ á favor ＴｾＱ＠ d! ｇｾ､ｩｺＬ＠
ó de particularea, ｾｯ｢ｲ･＠ lo:! producto3 de dicha cuarta parte. . 

27. Lan letras de esta clase se pagarán con la mayor puntu¡¡lidad, en 
virtud de ｬｩ｢ｲ｡ｭｾ｡ｾ＠ de la Direcdon general de Rent s , contra los ｾ･｡ｯｲ｣ｲｯｳ＠
que reserven estos fondos, baje su resp9:1asbilidad.. ' 

28. La ｦ＼ｾ｣ｴＮＩｲ￭｡＠ de hhacos de la ｈ｡ｶｾｮ｡＠ dep<nlierá exclueiva::BP.!I,te,.del 
minist..•úo ie Hadends de ｅｾｰ｡｡Ｎ＠ · 

El f.aetor tendrá su corresl'€mdencla activa c•n !a Direccion gel'letal ､ｾ＠
Jlent:::s de b ¡petropoli Sl)hre tedas y ea :la una de la a ｯｰｾｲ｡｣ｩ＼＾ｄＺｗｩ＠ , dlndo 
a.viso:J .¡;n ｮＺｾｴＡ｡＠ uno de l os buques que se didj n á bs ﾡ［ｵｳｲｴｯｾ＠ de la ＿ｾｬＲￍｯｭｬ｡＠
de Jus reeandack:.1ea, anticipadones , compras, ｙ･ｮｴ ｡ ｾＬ＠ yeme3aay ･ｸｾ｡Ｌ｣｣ｩｾｊﾷ＠
mq., qu:: ee ｢｡ｧ｡ｾＬ＠ explicatdo en las ft,cturas uepeetivas á rell'lt'Sdd de tabaco· 
4U p:Jceclel:l.0iu, ｾｾ､ｩ､｡､ＮＬ＠ costos , y ｰ･ｾｯ＠ bruto 1 .aelo , coQ la$ ､･ｾﾫｾ＠ a.iver-
ｴ･ｭ ｣ｩ＼ｾＳ＠ que ･Ｚｾｴｩｭ｣＠ C(Jnvenientes. ' . 

Lo¡¡ envíus de ta!>u:o de -polvo y rapé los 4a!á u ¡mrrones de cuero co. 
ano ｰｲｾｦ･ＺｲｩＮｨＡ･ｊ＠ pua su conservacion á h hoja de lata y . botellas de .vidrio. 

29. Será de la obligacion del f:tetor sut'tir por ahora de tahscos , á los 
.puertos lie . .América, ｃｽｬｦ｡ｩｈｾ､ｄｬｩｮｨｴｲｾ｣ｩｯｮ･｡＠ lle han hahilitlldo ( hasta el ､ｩ｡ｾ＠
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､･ｾ､･＠ la H lVi!na; cuidando que 1o9 gofes de las respectivas dependencias H• 

integren á Ka3 ar.;as d:da factorí.1 de lvs desembolsos hechos y que ae Jaa¡aia 
para los surtirías. 

:fo. En iguale$ té,minos surtirá ' las islas Canarias de las clases tle tah
co qne hasta ahora se han remitido á ellas. 
- Los , tabacos quP. se necesittn para estos surtidos se comprarán en la eaaa 
de benefi.;enoia 6 á otros f.tbri cantes del gremio, si ofreciesea mayores venta· 
jas ; pues se prohibe ab,olutamente el poder hacerlo en la factoría. 

31. CJu íaterveucion dd contador dispondrá el factor el peso en limpio 
de lo1 ｨ｢｡ｾｯｳ＠ que baya o de ｲ･ｭｩｴｩｲｾ￩＠ á los puutos que convenga ; y á pre
eencia del midmo se h.uá su envase, numerando el peso de cada uno liou au1 
marcas correspondientes. 
· 3 2 • Aru glados asi lus envases har!Í comparecer á la factoría al contador 
del buque, si ｦｾｳ･＠ de guerra , y si mercante al maestre qae los haya de con
ducir para ｱｵｾｴ＠ los rewnozca á sn aadsfaccion, y presencie su peso en bruto; 
el que señalará en el mhmo bulfo, así con1o el neto. 

33· Con la formalidad expresada se formará por el factor •un inventaria, 
m ｱｵｾ＠ conste la calidad del tabaco, su procedenGia, ptso , estado y coa
.sistencia. 

Se harán tres dnplieados , que firmarán el c:ontader ó maestre de la nave: 
expresando en ellos estar á su satisfacciori la entrega. · 

· l4· Para consolidar mas bien la respoasabilidad del contador y maestre 
'de las na ves asistirá á la precedente operacioo el contra-maestre, que es el 
guarda-almacen de ｬｯｾ＠ buques , el que tambieo firmará el inventario y sus 
duplicados t para que en caso de a)gu&.a ｳｵ｢ｾｴｲ｡｣｣ｩｯｮ＠ á bordo pueda respOJl• 
der de cualquiera falta qt1e se n,ote. 

35· El factor entregará uno de estos doéumentos al contador d, maestre -
conductor; otro lo remitirá al administrador de la renta del t9haco del puer· 
to adonde se dirija , y el otro lo mandará ｰｬｩｳ｡ｾ＠ á la contafiuría de la factoría 
para los efectos correspondientes. ' 
' Estos documentos se ·entender'n ademas de los que quedan prevenidos 
en el art. 2i. 

36. Los contadores y maestres .de los buques en que se envíen tabacos, y 
respectivamente sus contra-maestre!, seráe ｲ･ｳｰｴｭｾ｡｢ｬ･ｳ＠ mancomunadamente 
de las fai_tas y ､ｩｦｾｲ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ que resulten , y la Real Hacienda pudrá reclamar 
la indemhiza'cion contra todos 6 cualesquiera de ellos. 

37· Siendo caaatío!ss las cantidades que precisamente hall de embarcarse, 
y que los tabacos por su naturaleza podrán llegar con menor peso del que 
sacaron de la factoría 1 deberá bonificarse t:i qae reaulte con proporcion. al 
tiempo que esten embarcarlos ; pero no las faltas de los bultos , atados ó en"'! 
vases , los que se reclamarán en la c0ofrmnidad elCpre!ntda. 

38. P.ua ｣｡ｮ｣･ｬ｡ｲＮＺｾ･＠ la obligac10n dd cootaior y maestres deberán pre
sentar certificacion y el aviso correepondieate del superintendente de ｬ｡ｾ＠ fá
bricas de tabaco, 9 del administrador á quicu fue roo dirighlos, en que cons
te haber hecho su entrega sin falta l1Í dtfe¡:to alguno; Y si lo ｨｵ｢ｩｾｲ･Ｌ＠ la de 
haber satisfecho su importe, ó la de ｨ｡｢￩ｲｾ ･ ｬ･＠ ahsu.-lto de su ｲ･ｳｰｯｰｾ｡ｨｩＱｩ､｡､Ｎ＠

39 - Las embarczciones á' S!i anibo s.7rán vbítad&s conforme á instruccio
nes, y úni'camente !¡e permitirá f.¡,-ra de tegbh·o s cada subalterno de sn tri· 
'pulacion tres.libras de ｴ｡｢ｾ｣ｯＬ＠ cuatro á calla pasagero, y :Jeis al capitao, de
CUllÜ3ándose todo lo demas que se encuentre. 
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En estas eaasu eli América se proceder& eon arreglo ' las leyes de aqne• 
Jlos paises, y en la pesinsula conforme á ｾ｡ｳ＠ ｩｮｳｴｲｯｾ｣ｩｯｮ･｡＠ que estan vigentes. 

40. El intendente de la Hnaaa, con mtervenc1on del consulado, del fac·· 
tor y contador, dispondrá la venta de tierras , ganado, máquinas, esclavos 1. 
utensilios de la factoría, con aplicacion 1 pagar deudas y ｦｯｲｭ｡ｾＺ＠ los prime

. ros ingresos del establecimiento, entregando á la casa de beneficencia lo que 
· uecesite á precios corrientes. 

Las tierras y efectos que nÓ ofrezcan una ventaja lucrativa en su vesta se 
distribuiráo entre las personas que ｾ･＠ obliguen á tomarlas á censo temporal 6 
perpetuo, que podrá consistir en una parte de la cosecha proporcionada al 
valor ､ｾ＠ las fincas 6 enseres. 

41. A los cosecheros pobres se les anticipará por la factoría ( bajo In 
fianns correspondientes) algt!loas cantidades en dinero á cuenta del tabaco 
que entreguen , sin qlie ｰｵ･､ｾｮ＠ pasar de la mitad de su valor· 

42. Ei intendente de la H1vana (con irrbrvencioo de aquel consulado:, 
del factor y contador) propondl'á inmediatamente los medios de reintegrar los 
débitos liquidados que resulten contra la factoría , á fin de atender como cor• 
responde á lo' acreedores. 

43· El mismo intendente, sin perjuici{) de poner en egecucion las órdenei 
que se le comuniquen sobre la reforma de la factor{a y la libertad del culti
vo, venta , ntanufactura, tributo Real y derechos, propondrá el reglamento 
que le plirezéa, mas conveniente para la debida cuenta y razon, responsabi· 
lidad de sas empleados, y mej<'lra del establecimiento, en beneficie de los ha· 
bitantes de la isla y de la Real Hacienda. 

L$S empleados (con Real aprobacion ) que queden cesantes en este nuevo 
sistema goza'ráu de medio sueldo , ￭ｮｴ･ｾｩｮ＠ se les da colocacion en destinos 
proporcionados á sus méritos y aptitud. 
' Tendráse entendido en el Consejo de Indias para su cumplimiento, circu
lándose en forma de cédula á las autoridades y demas gefes á c;¡uienes corres
ponda en aquellos dominios para su puntual observancia; é igualmente se co
municará á las 'de la peuínsula para el mismo fin. En Palacio á 23 de JunÍQ 
de 18t 7· = YO EL REY. = Martia de Garay/' 

La que de Real órden comunico á V. para su ｩｮｾ･ｬｩｧ･ｮ｣ｩ｡＠ y cumpli
miento ·en· l_a parte que )e corresponda. Dios gu&rde á V. muchos años. 
Madrid 24 de Junio de r817. = Martin de Garay. _____ _________ , __ _ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Don Josef de Ansa , Secretario del Rey nuestro Señor , del CoTJ.sejo supem& 
de /,l ¡,.,!!erra , Intendente general del Egército y -Principado de Cataluna, 
Juez subdelegqdo de la Real Renta de eorreas y camittos, Rentas gene
rales , Tabaco , y de mas ramos á ｾ＼ｬｬ｡ｳ＠ utúdos en ·el núsmrJ, y presiden-
te del Consulado y Real Junta de Comercio. · 
ｃｯｯｾｳｴｩｴｵｩ､ｯ＠ en uueva orgmizacioo el cuerpo conocido en este principado 

coR el nombre de las E:icuildras de , Valls, debiendo· armarse y equipa.rse á 
los individuos !fUe le furman segun lo prevenido por la Superioridad, convido 
á 1.10autoll quieran obligarse á la habilitacion de carabina5, sables , cananas 7 
·cinturones , >.1si que á la construccion completa de vestuarios para el equi p,<) 
de ac¡uellos , lt ｱｾＺＮＧ･＠ coRcuruD. 4 la Secretada ele la lntead.encia de Ee,ér4tG 
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de mí oer&o, pAu que enterándese de Jos artículos que se clasifican en el 
pliego de las condiciones, y observadas las ｭｭ ｢ ｴｲｾｳ＠ de las pie-z1s ･ｸｰｲ･ｳ｡､｡ｾ＠
del armemanto, pañ,;s , lienzos y demas que forman el completo vestltario, á 
cuy11 igu<r.lrtad han de suj ,ta;se, me las pres6uten; en la inteligencia qut& ho1 
ｪＺＺＺ￩ｾＭＬ＠ !O ､ｾ＾ｬ＠ corde¡:;te de o.cce á una de la máúana ·, ｾ･＠ rematará :l &vor del 
Hcít4dor ó ｈ｣ｩＧ｡､ｯｲ･ｾ＠ que proporcio .en l'nay,¡¡r ｶ･ｬＧｩＱｾｲＮｪ｡＠ á la Real Hact.-,.,..da, 
｣ｵ｡ｾ＠ operacion se practicará ｧｵ｢･ｲ｣ｾＱｩｶ｡ｯ｡ ﾷ ･ｮｴ･＠ para evitarla 61 saltre ･ｾｲｧ･＠

que la -"emltuia si los Gmprtsarioa hubiesen de outhfa ctr lc11 derechos ｱｵｾ＠ oe 
!tallan estebleddos en razoa de !a ･ｳ｣ｲｩｾｭ｡Ｎ＠ := Jasef de .drua. 

AVlSQ t.L .E'ÚllLICO. 

Doíh Gertrudis I.Vfanea 1 couacYte de D. Fr:utcisco Manctl cirujaaa de 
･Ｑ￩ ｾ｣ｩＧ｜ｴＰ＠ , se presentar& en !a' SecretGda. dek Gobierno á red ir uus uoti!:liu 
que poir'án in teresarla. 

Embarcaciones venidas ml puerl'o el dia ｴｬｾ＠ aylr. 
De Moraire y Víla.nova e o 4 dh1 , el p<:trou Pdr• ｆＭｲ ｲｾ ｲ＠ ·, w.Ie. ｱ｢ｾ｡Ｌ＠

laud la Yírgen del Rosario, de r 8 tonelad::te , con ｡ｩｧｩｬｮﾷＺｾ｢｡ｾ＠ de t<l: cuen ｾＮ＠ :::= 
De CGtte y Palaoi6s en 1 1 dias ! t>l p::tron Bsrto!omé ,Miró , n,u:llv:-q···in , ;4_ 

beque VÍ!gen del Buen Camino, de 2a¡ t..lc.elcdaa, coa q;uinc11l1uía ., ＡＳ｜ｾｲﾷ＠
cería y otros géneros á ｾﾷ｡ｲｩｯｳＮ＠ = ｄｾ＠ Túnez en 1 6 di2s , el c¡q,it.m f ｾ ﾷ ｵｬｯ｜ＮＺＺＮｩＮｳ ｣ ＠

r"s.hclJ&l'O ' íng,les ' bombr.rdu Mttílda ' ､ｾ＠ l 20 tomlc¡;!as ' can hahi.\IJ y acei
te ml seíior Moragas.= D . O.:ndla, Marcella y Pal:;:mó5 fr: ｾＶ＠ dias, el c:. pi· 
111.n Jd:guel ｃ｡ｾｴ･ｬ｡ｲｯ＠ , &atdo ｾ＠ hateo Sta. Maria , de 33 tc;::ebda:f, con :;,cci· 
te y pipat! \aCÍas de su cuer:ia.:::::: De G-é!PVa, Rosns y Vile.nov!l en 34 c\iu!l, 
el pat-rou Migml Cruz? ihil>er;.co., golt:r. Vírgco del C1ltmen , c!e 45 tonela
das , con tdgo y guisantes ¡¡J sohrece:r go. = De la ｈ￭ｧｵｾ［ｲｩｴ｡＠ , ｓｾｘｩｯｵ＠ y Vila
nova en 15 di&o, el patron Josef Mar., espatíol, laud San Jcsd, ｾｚ･＠ 1' tgne .. 
ladas , con sardina y cor:grio á varios. 

Dieta. De 33 cuarte1·as de m:.iz de Rosas á 6 a n de arditeJ la cuartera, 
en caoa' de Roque Arte3 , sobre el Rech Condal : véudese por cuarteros , cor
tanes y roed.iltS cortanes ; y durará húy y maí\ia¡¡a, 

Nota. La dieta d el diario de ayer que decía se vendía en ｾ｡＠ playa dd Mar 
los tres dili's, debe entendu.ae ｾｵ･＠ se vendía los dos primeros, y el ú:timo, 
'fUe es hoy , en caBft de Jaimr; Cun&dell , frente el mo.iou d la ｾ｡ｬＮ＠

Noven aria. Que ｓｾ＠ coutifilla hoy á ｮｵ･ ｾｴＮ＠ a ｳｾｯｴ｡＠ de la ｍｾｲ｣･､＠ en su pro-
· pía iglesia, á las Giete de la tardf ¡ y prrdicará el ｒＮＮｾｯＮ＠ D. J"ostf Palau, pres
bítero , catedrático del Semioario ',1\ídeutL:o. 

L ibJ-·ites. ｯＬｾ･ｫｩＱ＠ muy devota al gt·aa Pr.dri'! y Po!ríarca S2n }1,dipe Neri 
en ｴｩ･ｲｮ Ｑ ｾｯ＠ de ternmoto3, jur.to C(,n ＮＺｬｧｵＮｲｷｾ＠ pH JtJi03 ol:núcliH pvr icte:cesion 
Gel mbmo ｓｾ＠ to , ｙｃｃｩｬｾｊｩ､ｭｩ＠ de Cf fenlHt:d F<JiJ.dOIJE;S auté;l!Ícas ｾ＠ para ｾｘＮ＠ citar 
el patrocinio del Snuto en semzjautes cal.:.n::idao 'S : iu precio un real d.e ve• 
Jlon. = . edu::ccbn U.e ｕＢＡｌ Ｎ ｊｾ＠ de .?5 mnr&vali&" u.; p!J.h a.:.:ig..tll á reali:s de 
ydlon, lie n 5 reales s: ｭ｡Ｚｲ･ｶ･｣ｬｩｳＮＺｾ＠ llor peao de 8 redes phta dbha; y á rell
ｬｴｾｳ＠ , sueldos y dineros c"!.e moneila de Catalurb , cm¡>e¡;iJ.nrlo d.e r dinero de 
d mado -h:uta 1 ocooo ducados : su prtcio 2 realej velloo. V éndense en lt li
brería de R.ubió , ｾ｡ｬｬ･＠ de la Lihreterí&. 

Avise&. En el e3tanquillo de la ealle de los Cambio3 dar.áo razon de un 
ecléÜ:Í:1tico teologo- muralbta ｹｾ｡ｄｇｮｩｳｴ｡＠ que en estos f,.riados hará ｣ｯｵｦ･ｲ･ｮｾ＠
ci s de gramátíca á algunos muchachos de c3,sas decentes , á los c¡ue si son de 
f11era de ia. ciudad tal vez les facilitará la mánutcncion en ella. . . 
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Suplican los sello res -viuda de Miguel :figneras ﾷｾ＠ liijo ' D. Pedro Vilardetl 

y Ballestá , se sirv11 conferirse con les mismos tn au cesa sita en ｬｾ｡＠ calie de 
Vigatl!ns , para ｡ｳｵｮｴｯｾ＠ ｩｮｾ･ｲ･ｳ｡ｮｴ･ｳＮ＠ ;· 

Don!! Juana Calvo de Guillen , espesa del Coronel D. Jernando 1\farin, se 
servirá ｲｾｭｩｴｩＺｲ＠ una nota de b ealle y casa dondt: vhe á la caJle dtl Co{\de del 
ａｳｾＺｾｬｴｯ＠ , núm. t 2 , al lado de un espadero , tercer piso , pera :;¡ue pueda pa
sar á csga de dicha sefiora un sugeta que tiene que ･ｮｴｲ･ｧ｡ｲｬｾ＠ cosa que i'ltt:re· 
sa á la misma. · ' · ' 

Josefa Camps, ｶｩｵ､ｾ＠ , habitante en la ca"lle deJa Puerta Nuel'a, caea nú
mero 1 o , segund4l piso , ofrece blanquear el algodon hilado con toda perfe01-
cion y ｭｵ｣｢ｾｊＮ＠ prontitud á precios cómodos , sin el IW> del ,;11s muriático de 
que se v¡¡leo lO!; fabricantfs. 

J's12bel Riera , viudn , ｱｴｾ･＠ habita en Ja cPHe de !a Bocaría , casa ' núm. s, 
tercer ｰｩ ｾ ｯ＠ , desPa hallar doJ ó tretl sefiores solos ' qtüenes du de comer y ca
ma dfcente , á un predo equitativo. 

ｃｵ｡ｬｱｮｩｬｾｲ｡＠ que teng9 !as gAceta¡¡ del prhu:ipatie de Jos añoll J a o, y Jlii o, 
y quirr de hacen'? ､ｾ＠ el:3s, acu;!a á Josef ｏｾｩｮｴＢ･ｳ＠ , librerc• • que vive en la 
calle den Vidal (vulgo) San Roque de ]a Tapinq:ria , que 1: un prt·cio ruona
ble Ia-1 comprará ; ' y el mhmo augeto recogerá toda clase de diarioJ de Barce
lona del tiemro de iU invasi,n , aur.que sea toda su_ colrcllion , y tambien 
por serarato. ' 

VMntas. Quien qui3Íe!e cowprar ta el puege de Jos Capuchinos viejos dos 
cuerpo• de ｣ｾｳ｡＠ ｲ･･､ｩｦｩ｣｡､Ｆｾ＠ ele, ｮｵｾｙｯ＠ hut• eJ primer piso, y otro3 do! de ter· 
reno para edificar ó plantar granCF , ｡｣ｾ､｡＠ á lo.1 Encantes , ､･ｨｾｪｯ＠ los ' ￡ｲ｣ｯｳｾ＠
núm. I 3 , que le dirán el ･ｴｴｧｾｴｯ＠ ｱｵｾ＠ EfH encargado de la venta. 

El ｳｾｦｩｴﾷｲ＠ ｐｾ｢ｬ＠ Gr1n1, ｱｵｾ＠ vive al lad<JI del horno de lo' A.gullera, infor-
mará dt! quien ti e nc para Yf 1der una tahona á precio equ-itativa. . 

En la calle den Monuh , ·ctsa de la senora ｔＮＮｾｵ｣￭｡＠ , hay una perrita de 
ftlda par11 veoder. . • 

Ret(lmo. En el mfsoa del Alva hay una tartar.a d-e retorno para Gerona; 
y un carabá de cuatro ｲｵｾ､｡Ｇｬ＠ de la forma mayor que van·scho adentós para 
nnder , de cuyo precio dad ｲ｡ｺｯｾ＠ d ｭ･ｳ｣ｮ｣ｲｯ ｾ＠ •· ' 

Alquileres. Qaien quiera alquilar una, tiesda por cuatro é cinco ' años en 
h calle de ]a Canuda , podrá cor&dne con Frauchco Torreos , maestro za. 
patPro , que vive {11 lado del sefior Baron de Sabawna , en la misma calle, 
que dará razon. . , 

Ea uno de · los mrjores ｾｩｴｩｯｳ＠ de e!ta ciudad ha.r una fa la y a!coba que se 
desea alqui 'ar á un súíor solo , dándole laa asistend2s an caso necesario : da;á 
razon el ｳ｡ｳｭｾ＠ Jt1an Sahsté, q"ue vive en .h e¡o,Jle den Aviuyó, ｾｮ＠ la esquina 
del calhjon que CIJtra en 18 igleda de los l)P. ｔｲｩｲＮｩｴ｡ｲｩｯｾ＠ t·alzl!dos. 

El" que <¡uiera l.'.lq!Jihr una casa fábrica con cuadras, ｾｦｩ｣ｩｮ｡ｳ＠ y alrnacems 
para telares y mácpioas de hilar aJgodon , acuda á la calle de las Molas , nÚ· 
mere 28, para tratar flel aju<te. · 

Pérdidas. Quim hubiese e1:1contrado un perrito jóven de agu!!S d!! color 
de chocolate , que ae txtravi<) el dia 2 dtl corriente al11,¡¡:ochecet por la B:l· 
enría , sírvase llevarlo á l!! calle ｎｵ ｾ ｶ･ ﾷ＠ de San Francisco, núm. 7, tercer pi· 
ao , que le darán un duro de gratifkacion. 

Cualquiera que haya encoutradg un pPodiente de coral 'JO!! ｾｵ＠ guarnicion 
de oro, que se perdió desde la calle deB SaHent hasta le! den Clich, se senirá 
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llevarlo ea ·la ealle den Saltent, easa aám. 1 r , 'l'!e se clari una gratl6caclou'; 
7 se le ensetlad el otro igaal. 

Halla'l:gos. A Jos priacipios de este mes se encontró un palo cafia de india, 
cualquiera que lo haya perdido, acuda á la casa de la Mision de esta ciudad, 
que se le devolverá dando las sefias correspondientes, 

Quien haya perdido una perrita carlina , puede aGudir con las st:ñas á la 
oficina de este diario , que Gerónimo Fernandez dirá la casa donde se recogiQ 
huyendo de unos muchachos que la perseguían. 
· Sir-&ientes. Cualquiera que ·necesite una cocinera para una casa de poca 
familia , puede acudir á la CBsa de posadas de la calle de la ｂｾ｣｡ｲ￭ＱＱ＠ , núm. 3t 
donde darán razon de ella y la abonarán. 

Si alguno necesita un estudiante de lluen a collducta , pera servir ó para 
acompañar algan niño á la escuela y dema11 ｱｵｾ＠ se of (oZ a , ｾ｣ｵ､｡＠ al P. Fr. 
Josef Guirignet áe San Agustin, y maestro de dicho conVtf;to, que informa. 
rá de él y de su buena conducta. . , 

En la calle de San S..:vero , casa de la ｳｾｴ￭ｯｲ｡＠ ｆｾｬｩ､｡ｮ｡＠ Subi;achs , iqfor· ' 
marán de una camarera de una edad regular , que sabe perfectamente coser,, . 
planchar y demas quehacerell de una ｣｡ｾ｡＠ , que desea servir. 

Un sugeto que sabe muy bien sus debero-s desea encontrar uo c¡¡ballero ó 
señ()ra á quien servir en clase de ayuda de cámara ó de mayordomo , ó para 
llevar cuentas de cualquiera especie de trato 6 almacen deutro 6 fuera de ･ｾｴ｡＠
ciudad ; darán razoa de él en la calle Nueva de San Francisco, casa núm. 48, 
segundo piso interior. , 

Un hombre de nacion italian_o de 34 anas de edad y mucho titmpo que 
ae halla en esta ciudad desea servir de criado en alguna casa: vivt· en la calle 
del Conde del A;salta , ca"la de Ger6nimo Casanovas , zapatero , número 8 , y 
tiene quien le abona. . 

El que neeesite ｵｮ Ｎ ｾ＠ buena cocinera ó para .camarera, de 40 años de edad.' 
para bervir en una casa de poca familia , acuda á la calle Condal , casa J oot.f 
Casas , pintor , núm. 2 ｾＮ＠

Un jóven de 24 años de edad busca easa para servir: sabe afeitar , cortar 
el pelo y demas quehaceres de la rzasa, y tiene quien le abona: vive ･ｾ＠ la ca·· 
lle de l11s Molas, casa núm. 26. . 

Nodrizas. En la calle de Tarascó , casa del sedaire , núm. 7 , darán razoa 
de una ama que tiene la leche de caatro meses y dP.sea criatura ｰ｡ｾ｡＠ criar. 

Una ama de u años ele ･､ｾ､＠ y leche de ､ｯｾ＠ meses , desea criatura para 
criar en su ｣｡ｾ｡＠ : inft r .narán de ella ea la calle den Roca , núm. 2 1 , priruer 
piso. 

De otra recien parida q:ue desea criar en su casa , darán razon en la calle 
den Patritxol , núm. 5 , tercer pi,o de casa Oliveras. , 

Teatro. Hoy la compañía española egecutará la comedia en tres actos de 
D. Gaspar Zavala y Zamora : el Confidente casual , en que el ｾＮｾｯｲ＠ Audres . 
Plieto desempeñará la , parte priacipol , &l'ompañ:índole las señoras RoúriguPz, 
Menendez' y señores Viñolas' ｬ｢ｾ Ｚﾷ ｺ＠ , .B l 3DCO y ｯ ｾ ｧ｡ｺＺ＠ seguirá una SÍ II ÍO

nía , ｉｵｾｧｯ＠ la sefiora Chiarina y el Ｚｾ＼ｯ ｲ＠ P•atoli baíiaran. el fandanso , dilnllo 
fin con un acreditado sainete. A las s· ete y media. . . 

Emtrada de anoclile '52 1 r8. vn. 
CON REAL PRIVILEGIO. 

PM D. Antonio Brusi , Impresor d., ·Cámara de S. M. 
calle de la Lih&:eteúa. 


